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I - PLANIFICACIÓN DE PROYECTOS AUDIOVISUALES
El presente módulo desarrolla las funciones correspondientes a la planificación de proyectos de cine, 
vídeo, televisión, multimedia, animación, radio y new media.

· Valorar las posibilidades de realización de un proyecto de audiovisual, relacionando sus 
características específicas con los procesos necesarios para llevar a cabo su producción.

· Elaborar desgloses de los recursos que intervienen en la producción de un proyecto de audiovisual, 
relacionando sus características funcionales y operativas con el tipo de producto.

· Determinar las características de los recursos empleados en la producción de un proyecto de 
audiovisual, relacionándolas con los distintos modos de producción posibles, las fuentes de 
financiación del sector y las posibilidades presupuestarias.

· Planificar el proceso de producción de un proyecto de audiovisual, justificando el proceso 
metodológico aplicado en su diseño y las decisiones tomadas.

· Elaborar el presupuesto de un proyecto de audiovisual, relacionando el coste de las partidas y 
conceptos que lo integran con los estándares de producción y los precios de mercado.

TÉCNICO SUPERIOR EN PRODUCCIÓN DE AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS

PROGRAMA FORMATIVO

II - GESTIÓN DE PROYECTOS DE CINE, VIDEO Y MULTIMEDIA
El presente módulo desarrolla las funciones correspondientes a la gestión de los recursos y al control 
de la producción, promoción, difusión y comercialización, con respecto al proceso de producciones 
audiovisuales y en concreto del subproceso de producción de proyectos de cine, vídeo y multimedia.

· Establecer los procedimientos de selección y gestión de los recursos humanos de un proyecto 
de cine, vídeo o multimedia, relacionando las capacidades y responsabilidades profesionales con 
la consecución de los objetivos del proyecto.

· Diseñar el sistema de recepción, control y seguimiento de los recursos técnicos, materiales y 
logísticos que intervienen en el proceso de producción de un proyecto de cine, vídeo o multimedia, 
diferenciando las relaciones que se establecen con los diferentes tipos de empresas proveedoras 
de servicios.

· Establecer el sistema de gestión de estudios y localizaciones y de sus decorados, resolviendo la 
obtención de permisos y el control de tiempos y calidades de ejecución o adaptación, siguiendo 
los criterios estéticos y económicos establecidos en el proyecto de cine, vídeo o multimedia.

· Establecer el sistema de gestión de los recursos económicos disponibles para la realización de 
un proyecto de cine, vídeo o multimedia, relacionando las condiciones de gestión con el objetivo 
de finalización del proyecto en los plazos, calidades y presupuesto establecidos.

· Diseñar el procedimiento de gestión y supervisión del rodaje/grabación de un proyecto de cine o 
vídeo y de la producción de un multimedia, relacionando las actividades y variables que intervienen 
en el proceso.

· Diseñar el procedimiento de gestión de los procesos de montaje y postproducción de un proyecto 
de cine, vídeo o multimedia, relacionando las actividades y variables que intervienen.
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III - GESTIÓN DE PROYECTOS DE TELEVISIÓN Y RADIO

El presente módulo desarrolla las funciones correspondientes a la gestión de los recursos y al control 
de la producción, promoción, difusión y comercialización dentro del proceso de producciones 
audiovisuales y en concreto de los subprocesos de producción de televisión y de producción de radio.

· Diseñar el procedimiento de gestión de la producción de un proyecto de programa televisivo 
informativo en directo o grabado, optimizando el uso de los recursos humanos y materiales que 
intervienen en las diferentes fases de la producción.

· Diseñar el procedimiento de gestión de la producción de un proyecto de retransmisión televisiva, 
optimizando el uso de los recursos humanos y materiales que intervienen en las diferentes fases 
de la producción.

· Diseñar el procedimiento de gestión de la producción de un proyecto de programa de 
entretenimiento en estudio (musical, variedades, concurso, magacín u otro), optimizando el uso de 
los recursos humanos y materiales que intervienen en las diferentes fases de la producción.

· Diseñar el procedimiento de gestión de la producción de un proyecto de programa dramático 
de televisión, optimizando el uso de los recursos humanos y materiales que intervienen en las 
diferentes fases de la producción.

· Diseña el procedimiento de gestión de la producción de un proyecto de programa radiofónico, 
optimizando el uso de los recursos humanos y materiales que intervienen en las diferentes fases 
de la producción.

IV - PLANIFICACIÓN DE PROYECTOS DE ESPECTÁCULOS Y EVENTOS

El presente módulo desarrolla las funciones correspondientes a la planificación de proyectos de 
espectáculos en vivo, dentro del proceso de producción de espectáculos en vivo y en concreto de los 
subprocesos de producción de proyectos de espectáculos de artes escénicas, musicales y eventos.

· Evaluar la viabilidad del proyecto de artes escénicas, musical o evento, relacionando sus objetivos 
artísticos y económicos con los procesos necesarios para llevar a cabo su producción.

· Determinar los recursos técnicos, los medios logísticos y los espacios e instalaciones necesarios 
para la puesta en marcha de un proyecto de artes escénicas, musical o evento, diferenciando y 
relacionando sus características funcionales y operativas con el tipo de producto.

· Determinar los recursos humanos técnicos y artísticos necesarios para la puesta en marcha del 
proyecto de artes escénicas, musical o evento, relacionando sus características profesionales con 
el cumplimiento de los requisitos técnicos, económicos y artísticos establecidos.

· Diseñar el plan de producción de un proyecto de artes escénicas, musical o evento, adecuando 
las técnicas de planificación al tipo de espectáculo o evento y justificando el proceso metodológico 
aplicado en su diseño y las decisiones tomadas.

· Elaborar el presupuesto de un proyecto de artes escénicas, musical o evento, relacionando el 
coste de las partidas y conceptos que lo integran con los estándares habituales del sector y los 
precios de mercado.
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V - GESTIÓN DE PROYECTOS DE ESPECTÁCULOS Y EVENTOS

El presente módulo desarrolla las funciones correspondientes a la gestión de los recursos y al control 
de la producción, promoción, difusión y comercialización dentro del proceso de producciones 
espectáculos en vivo y en concreto del subproceso de producción de proyectos de artes escénicas, 
musicales y eventos.

· Establecer los procedimientos de selección y gestión de los medios técnicos y artísticos necesarios 
para el montaje de un proyecto de artes escénicas, musical o evento, relacionando los sistemas de 
control con las características de los materiales, la tipología y el alcance del proyecto.

· Diseñar el sistema de gestión del personal técnico, artístico e invitados, para el desarrollo del 
proyecto de artes escénicas, musical o evento, relacionando los sistemas de control con la tipología 
y alcance del proyecto.

· Determinar los procedimientos administrativos y financieros necesarios para la gestión del 
espectáculo o evento, relacionando las condiciones de gestión con la garantía de finalización del 
proyecto en los plazos, calidades y presupuesto establecidos.

· Organizar los ensayos, la representación y las actividades de promoción del proyecto de artes 
escénicas, musical o evento, ateniéndose a las especificaciones del plan de trabajo y considerando 
las incidencias y variaciones que pueden surgir en su aplicación.

· Establecer los procedimientos de cierre de los aspectos administrativos, económicos, fiscales, 
organizativos y promocionales de la producción del proyecto de artes escénicas, musical o evento, 
valorando las interrelaciones que pueden producirse a lo largo del proceso de producción y el 
contraste de las previsiones con los resultados.

VI - ADMINISTRACIÓN Y PROMOCIÓN DE AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS

El presente módulo desarrolla las funciones correspondientes al control de la producción, promoción, 
difusión y comercialización, respecto al proceso de producciones de espectáculos en vivo y en 
concreto de los subprocesos de producción de proyectos de artes escénicas, musicales y eventos.

· Evaluar la normativa legal que hay que aplicar en la administración del proyecto de audiovisual y 
de espectáculo, valorando las gestiones que se tienen que realizar según el tipo de producto y su 
fase de producción.

· Valorar las características de los contratos de los equipos humanos técnicos y artísticos que 
intervienen en la producción de proyectos audiovisuales y de espectáculos, relacionando la 
tipología de contratos con las condiciones laborales del sector.

· Valorar las características de los contratos para el aprovisionamiento de bienes, servicios y 
equipamiento logístico, relacionando la oferta comercial del sector con las necesidades de la 
producción y especificando las técnicas de negociación utilizadas en el cierre de acuerdos.

· Administrar económica, contable y fiscalmente el proyecto de audiovisual y de espectáculo, 
especificando la documentación requerida y las variables propias del sector.

· Planificar la explotación comercial del producto audiovisual o de espectáculo, describiendo las 
características de los canales y redes de distribución y la estructuración del mercado.

· Elaborar el plan de promoción del proyecto de audiovisual y de espectáculo, especificando las 
técnicas y estrategias de promoción según el tipo de producto.
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VII - PROYECTO DE PRODUCCCIÓN DE AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS

La función de diseño del proyecto tiene como objetivo establecer las líneas generales para dar 
respuesta a las necesidades planteadas, concretando los aspectos relevantes para su realización. 
Incluye las subfunciones de definición del proyecto, planificación de la intervención y elaboración de 
la documentación.

· Identificar necesidades del sector productivo, relacionándolas con proyectos tipo que las puedan 
satisfacer.

· Diseñar proyectos relacionados con las competencias expresadas en el título, incluyendo y 
desarrollando las fases que lo componen.

· Planificar la ejecución de un proyecto, determinando el plan de intervención y la documentación 
asociada.

· Definir los procedimientos para el seguimiento y control en la ejecución del proyecto, justificando 
la selección de variables e instrumentos empleados.

VIII - FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO

Este módulo profesional contribuye a completar las competencias de este título y los objetivos 
generales del ciclo, tanto aquellos que se han alcanzado en el centro educativo, como los que son 
difíciles de conseguir en el mismo.

· Identificar la estructura y organización de la empresa, relacionándolas con la producción y 
comercialización, de proyectos audiovisuales y de espectáculos.

· Aplicar hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional, de acuerdo con las 
características del puesto de trabajo y con los procedimientos establecidos en la empresa.

· Participar en la organización de la preproducción de un proyecto de audiovisual o de espectáculo, 
relacionando sus características específicas con los procesos necesarios para llevar a cabo su 
producción.

· Participar en la planificación del proceso de producción de un proyecto de audiovisual o de 
espectáculo, justificando el proceso metodológico aplicado en su diseño y las decisiones tomadas.

· Colaborar en la elaboración del presupuesto de un proyecto de audiovisual o de espectáculo, 
relacionando el coste de las partidas y conceptos que lo integran con los estándares habituales del 
sector y los precios de mercado.

· Participar en los procedimientos de gestión y puesta en marcha de un proyecto de audiovisual o 
de espectáculo, identificando los problemas asociados a la gestión de recursos humanos, técnicos 
y logísticos.

· Participa en la elaboración del plan de promoción del proyecto de audiovisual y de espectáculo, 
identificando las características de los canales y redes de distribución y la estructuración del 
mercado.


